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ANTECEDENIES:

Que con fecho 0l de enero de 2025, se celebró el Conlroto de Presloción de Servicios No. IMPE-!.01-2O25, o
fovor de lo persono morol denom¡nodo "MEDICINA NUCTEAR DEt NORTE, S.A. DE C.V." cuyo objelo es to
CONIRAIACIóN DEt SERVICIO DE GAi MAGnAíA. en lo sucesivo denominodo como Conlrolo Pínc¡pot.

2. Que el Confrolo Princ¡pol tiene uno vigenc¡o del 0l de enero de 2025 ol 3l de d¡c¡embre de 2c25, según lo
esloblecido en lo Clóusulo Tercero del mismo.

3. Que según lo d¡spuesto en lo Clóusulo Segundo del Conlrolo Principol, se reol¡zó lo controtoción por un monto
mínimo de Sl16,605.69 (CIENIO DIECISÉ|S MIL SEISCIENIOS CINCO PESOS 69/1@ M.N.) y un monto móx¡mo de
9291,514.24 (DO§CIEI{TOS NOVENIA Y UN Mll, QUINIENIOS CATORCE PESO§ 2¡tl1(X, M.N.) incluyendo el lmpuesto
ol Volor Agregodo.

¡1. Que, con fecho 23 de julio de 2025 lo Subdirección Médico, Áreo Requirenle, o trovés de lo Coordinoc¡ón de
Servic¡os Subrogodos, Áreo Usuoío, de "E[ INST]IUIO', solic¡ló lo qmplioción del Conlroto Princ¡pql qfendiendo o
lo proxim¡dod del monto móx¡mo o ogolorse, deb¡do o un incremenfo cons¡deroble en el número de poc¡entes
gue requieren de los servic¡os objelo del Conlroto Princ¡pol.

DECI.ARACIONES:

r. DECTARA "Et tNSftTt IO":

1.1. Que celebro el presente Convenio Modificolorio en pleno concordoncio y lolol opego o Io plon ton,
progromoción, presupueslocón. goslo y ejecución "El, INSTIIUIO" y de ocuerdo o lo estob¡ecido en el ortículo
88 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, lodo vez que el ¡ncremenlo
del monfo del controto y los servicios solicirodos no reboson en su conjunto. el freinfo por cienlo del monlo o
conlidod de los conceptos o volúmenes esfoblecidos orig¡nolmente en los mismos. y el precio de los bienes,
onendqmientos o servic¡os es ¡guol ol poctodo originolmente en el conlrofo; señolondo que cuolquier
modlf¡coción o los conlrolos deberó formol¡zorse por escrilo por porle de los enles públ¡cos: señolondo que los
¡nstrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por lo o el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el controlo o
quien lo susl¡tuyo o esté focultodo poro ello, esto en reloción con lo Clóusulo Novéno del Conlrolo Principol.

1.2. Que el presenle conven¡o es celebrodo considerondo lo disponibilidod presupueslol de recursos propios, según
se desprende delof¡cio de suf¡c¡encio presupuestol SA/56/m25. derivodos de lo cuenlo 3t6, del Presupuesto de
Egresos poro el Eiercic¡o F¡scol del oño 2025, por lo que cuenfo con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o
fin de dor cumplimiento o los ob,igociones que controe por v¡rtud de lo suscripc¡ón del presente inslrumento.
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CONVEI{IO MODIFTCAIORIO DEL CONIIAIO DE PRESTACIóN DE §ERVICIOS NO. IMPE.I..OI -2025 CiA. QUE CETEBRAN

POR UNA PARÍE Et INSIITUTO AAUNICIPAI DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE tE DENOMINARA "EI II{$[IUIO',
REPRESE TADO EN ESIE ACIO POR EI ING. JUAN ANIONIO GO ZAIEZ VILLASEÑOR, EÑ SU CAIACIER DE DIRECÍOR. Y
POR OIRA PARTE tA PERSONA MOTAI. DENOi¡IINADA 'MEDICINA NUCI.EA¡ DEL NORTE, S.A. DE C.V.", TIPRESENTADA

POR tA C. CTAUDIA IVONNE CERVANTES OTNETA§, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMII{ARA'ET PRESIADOR". Y
ACTUANDO DE MANERA CONJUI{IA SE TEs DENO'IIINARÁ COMO "IAS PARTES", I.AS CUAIES SE SUJEIAN A! TENO¡ DE

I.OS SIGUIENTES ANTECEDENTE§, DECI.ATACIONE§ Y CIÁUSUtAS.
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II. DECI.ARAN "I.AS PARTES":

ll.l. Que rotif¡con en todos sus portes, el conlenido de los Declorociones y Clóusulos descr¡los en elConlrolo
Principol, mismo que conlinúo vigenle en lodo lo que no conirovéngo ol presenle conven¡o.

11.3. Que se reconocen muiuomenle lo peBonolidod y Io copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y concunen o lo
suscripción del presenle convenio de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentim¡enlo, mon¡feslondo que los focullodes con que suscfibén el presenle

no les hon sido revocodos o l¡m¡iodos, de formo olguno, obligóndose ol lenor de los siguienles:

CIAUSUI.AS:

PRIMERA.. OBJ DET CONVENIO- Bojo los tém¡nos y condiciones del presenle Convenio Modif¡cotorio "EL

PRESIADOR" se obl¡go con "Et ¡t{§ ÍUIO' o conlinuor con el SERVICIO DE GAMI,IAGRAFíA, requerido por "EL

INSIITUTO", ocorde con lo d¡spuesto en el Controto Princ¡pol.

SEGUNDA.. MONIO. Se omplío el monto tolol del Conlroto Princ¡pol por un monlo mínimo de 534,981.70 (IREINIA Y

CUAIRO M[. NOVECTENIOS OCHENIA Y UN PESOS 7oll«¡ i .N.), y un MONIO MAxlMO OÉ. tr81,45l,.27 (OCHENTA Y

SIETE Mlt CUATIOCIENTOS CINCUENIA Y CUAIRO PESOS 2Zl0O M.N.), conespondienfe ol 307" ompl¡odo, contidodes
que incluyen el lmpuesfo ol Volor Agregodo, poro quedor en los lérminos sigu¡entes:

MONIOS ORIGINAL,UENIE CONTRAIADoS MONTOS AM?UADOS 30% MONTO§ fOtArES
MíNIMo

$11ó,ó05-ó9

MÁxIMo
$291,514.21

MiNIMO

w,9a1.7O

MÁxIMo
§7,154.27

MíNIMO

$151,587.3t

MÁxIMo
$378,9ó8.5r

En ese senlido, se esloblece un monlo fofol del controto por un monlo mÍn¡mo totol de 5151.587.39 (CI

CINCUENÍA Y UN Mlt QUINIENIOS OCHENIA Y SIEÍE PESOS 39/l0O M.N.). y un monto móximo totol de $78,t68
(ÍRESCIENTOS SEÍENTA Y OCHO Mlt NOVECIENIOS §ESENIA Y OCHO PESOS 5I/I00 M.N.) conl¡dodes que incluyen
lmpueslo ol Volor Agregodo.

IERCERA.- GARANIíA.'Et PRESIADOR" se obligo o ompl¡orlo goronlío señolodo en lo Clóusulo Oclrovq del Conlroto
Principol. quedondo por un imporle del l0% del tolol del monto móximo ompl¡odo, señolodo en el presente
Convenio, lq cuol deberó entregor o mós lordor o los 10 díos hóbiles siguienles o lo f¡rmo de este.

CUARTA.- INAIIERABItIDAD. "IAS PARIES" conv¡enen en que con excepción de Io que expresomente se esf¡pulo en
el presente Convenio Modificotorio, subsisten con su fuezo legol todos y codo uno de los clóusulos del Conlroto
Principol, celebrodo el 0l de enero de 2025.

TEIDO AUE TUE EI PRESENIE coNvENIO, Y ENTERADAS I.As PARIES DE IAs oBIJGAcIoNEs QUE PoR VIRTUD DE eiTE

CONIRAEN, IO TIRIAAN DE CONFORi,IIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI DIA 23 DE JUTIO DE 2025.
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11.2. Que decloron boio proleslo de dec¡r verdod, que conocen el conlen¡do de es'te convenio y los requ¡silos que se

estoblecen en el m¡smo, osí como lombién se obl¡gon o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
estoblec¡do en el mismo, osÍ como con lo demós normolividod que conespondo.
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